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CONVOCATORIA PÚBLICA 
ASAMBLEA GENERAL PARA LA RENOVACIÓN DE LA ALIANZA DE USUARIOS 

Fecha: 01 de abril de 2026 

La EPSI Anas Wayuu, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 1751 de 2015, la 
Resolución 2063 de 2017 y demás lineamientos vigentes en materia de Participación Social 
en Salud, se permite convocar a sus afiliados a la Asamblea General para la renovación de 
la Alianza de Usuarios, como instancia de representación, participación y control social. 

OBJETO DE LA CONVOCATORIA: 
Adelantar el proceso de conformación y/o renovación de la Alianza de Usuarios, 
garantizando la participación efectiva de los afiliados en los mecanismos de interlocución 
con la entidad promotora de salud, orientados al mejoramiento continuo de la calidad en la 
prestación de los servicios de salud. 
 
ALCANCE: 
La presente convocatoria está dirigida a los afiliados activos de la EPSI, con el propósito de 
seleccionar a los representantes que integrarán la Alianza de Usuarios, quienes ejercerán 
funciones de veeduría, seguimiento y acompañamiento a la gestión institucional. 

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN: 

• Ser afiliado activo de la EPSI Anas Wayuu 

• Manifestar interés en participar en espacios de participación social en salud 

• Contar con disponibilidad para asistir a reuniones ordinarias y extraordinarias 

• No encontrarse incurso en inhabilidades o incompatibilidades establecidas por la 
normatividad vigente 

SEDE PRINCIPAL MAICAO LA GUAJIRA: 
Fecha: 30 de abril de 2026 
Hora: 9:00 am 
Lugar: Cra 16 No.16-31 Auditorio Beda Margarita Suarez 

 

 
 

http://www.epsianaswayuu.com/
mailto:info@epsianaswayuu.com


ANAS WAYUU E.P.S.I 
EMPRESA PROMOTORA DE SALUD SUBSIDIADA INDIGENA 

Vigilado Supersalud Resolución No 15-10 de Julio de 2001 
Nit: 839.000.495-6 

 
 

Carrera 16 No. 16 – 31 - Teléfono: 605 - 725 65 65 - Línea Gratuita 01-8000-962-780 
  www.epsianaswayuu.com  -  info@epsianaswayuu.com 

Maicao – La Guajira 
FO – GDO – 440 – V 10.0                  

SEDE MANAURE LA GUAJIRA: 
Fecha: 30 de abril de 2026 
Hora: 9:00 am 
Lugar: Carrera 5 # 7-54 

SEDE URIBIA LA GUAJIRA: 
Fecha: 30 de abril de 2026 
Hora: 9:00 am 
Lugar: Carrera 8 No. 10 – 85 

SEDE ALBANIA LA GUAJIRA: 
Fecha: 30 de abril de 2026 
Hora: 9:00 am 
Lugar: Calle 4 No. 3 -66 

SEDE RIOHACHA LA GUAJIRA: 
Fecha: 30 de abril de 2026 
Hora: 9:00 am 
Lugar: Calle 12a No. 11 - 17 

SEDE DISTRACCION LA GUAJIRA: 
Fecha: 30 de abril de 2026 
Hora: 9:00 am 
Lugar: Calle 11 N° 12 - 64 

SEDE BARRANCAS LA GUAJIRA: 
Fecha: 30 de abril de 2026 
Hora: 9:00 am 
Lugar: Calle 11 Carrera 10 Esquina 
 
PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN: 
 
Los afiliados interesados en postularse como representantes deberán realizar su inscripción 
hasta el día 28 de abril del 2026, a través de los siguientes canales institucionales: 
 

• Correo electrónico: info@epsianaswayuu.com 
• Línea telefónica: 6057256565 
• Punto de atención al usuario: Cra 16 No.16-31 
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METODOLOGÍA DE ELECCIÓN: 
 
La elección de los integrantes de la Alianza de Usuarios se realizará mediante votación 
directa de los afiliados asistentes a la Asamblea General, garantizando los principios de 
transparencia, participación, equidad y pluralidad. 
 
GARANTÍAS DEL PROCESO: 
 
La EPSI Anas Wayuu garantizará la difusión amplia y oportuna de la presente convocatoria 
a través de sus canales oficiales, así como el acompañamiento y soporte logístico necesario 
para el desarrollo del proceso, en concordancia con los lineamientos de la política de 
participación social en salud. 
 
Se invita a todos los afiliados a ejercer su derecho a la participación, contribuyendo al 
fortalecimiento del control social y la mejora continua en la prestación de los servicios de 
salud. 

Cordialmente, 

 

Keybis Solano Cotes  
Jefe del Sistema de Atención al Usuario y Participación Ciudadana 
EPSI Anas Wayuu 
 

http://www.epsianaswayuu.com/
mailto:info@epsianaswayuu.com

